


























CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

Pedro JJsto Dorado Del!rnans, 11. 28040 Madrid 
Tel., 91346 0100 
Fax,913460588 
W'hw.csn.es 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/ AIN/COF/19/941 correspondiente a la inspección realizada en la central 
nuclear de Cofrentes los días 3 y 4 de abril de 2019, los inspectores que la suscriben 
declaran: 

Página 1 de 11. párrafo 5 

Se acepta el comentario. 

Página 2 de 11, párrafo 7 

Se acepta el comentario. 

Página 2 de 11. último párrafo 

Se acepta el comentario. 

Página 3 de 11, párrafo 2 

Se acepta el comentario. 

Página 3 de 11, último párrafo 

El comentario no modifica el contenido del acta. 

Las acciones correctivas propuestas en el análisis de causa raíz para corregir las causas 
contribuyentes si pueden evitar la repetición del suceso, por lo que consideramos que dichas 
causas contribuyentes son las causas raíces. Sin embargo, la reparación del muelle, aunque 
corrige inmediatamente el suceso, no se puede considerar que evite su repetición, por lo que 
consideramos que la degradación del muelle es la causa directa del suceso. 

Página 6 de 11, párrafo 7. 8 y 9 

No se acepta el comentario. Aunque la prueba exigida y no realizada esta en el apartado de 
normas administrativas, la verificación que se realiza con la mencionada prueba no es de 
"naturaleza administrativa" por lo que no se puede exceptuar la notificación. 

Inspector CSN 

Madrid, 21 de mayo de 2019 

Inspectora CSN 




